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Madrid, I 9 DlC. 29¡6

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARTOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de PolÍticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madr¡d, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de iunio,
actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/L999, de 9

de abr¡|, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llma.sra. D!. CRISTINA HERNÁNDEz NÚÑEz, Pres¡denta de la Mancomunidad

lntermun¡c¡pal "La Enc¡na", elegida por la Junta de la Mancomunidad de 20 de jul¡o de 2015,

en nombre y representac¡ón de la citada Mancomunidad, en v¡rtud de su cargo y de las

facultades que le confiere elArt.S de los Estatutos de dicha Mancomunidad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

L. El sistema público de servic¡os soc¡ales de la Comunidad de Madr¡d está const¡tu¡do por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la poblac¡ón y gestionadas por

las Admin¡strac¡ones autonóm¡ca y local.

se cons¡deran pr¡or¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserc¡ón y promoc¡ón social

dirigidas a impedir, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡torlal de Serv¡c¡os Sociales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 20 de abr¡l de 2016, en aplicación de los

CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA) Y LA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAT ,'LA 
ENCINA.'

PARA LA LUCHA CONTRA TA EXCLUSIÓN SOCIAL Y LA POBREZA INFANTIT

2. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclus¡ón social hace necesar¡a una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situac¡ón económica o de

exclusión social en la que v¡ven no les ¡mpida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.
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prev¡sto en el artículo 86.2 de la ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, y la Resoluc¡ón de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de

serv¡c¡os Sociales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración
de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás d¡sposic¡ones en vigor,
corresponde al t¡tular de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nación, la dirección y ejecución de las polít¡cas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, serv¡c¡os soc¡ales,

famil¡a y protección del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la plan¡f¡cación del s¡stema público, que supongan una meiora de la calidad en la
atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA: OBIETO.

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

Las actuac¡ones de intervención social vinculadas al presente conven¡o contemplarán
prestac¡ones técn¡cas, económicas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfantil. La tipología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de
vulnerabilidad social de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el
acceso a otros servic¡os.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuac¡ones a ejecutar para su cumplim¡ento,
nforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad,

TERCERA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO.

La Comunidad de Madr¡d f¡nanc¡ará el coste íntegro del proyecto, que será de 16.197,88 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Politicas soc¡ales y Familia.

SEGUNDA: CARACTERfSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR tOS PROYECÍOS.

la Comunidad de Madrid y de la Mancomunidad lntermun¡c¡pal "La Encina".
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El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único libramiento a la firma del

presente convenio.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIóN.

Serán gastos ¡mputables a este convenio:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias.
- Servicios proporcionados (diagnóstico de la neces¡dad, derivación y prestación de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán cons¡stir en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días L de enero y el 31 de diciembre de 2016.

La justificac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento orig¡naly fotocopia compulsada:

Cert¡ficac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas Y pagadas, en relación con la

cuantía que se financia en el presente Convenio.

Certlf¡cac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. Asimismo, deberá

acreditarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclus¡vo a la

.¡ustif¡cac¡ón del presente convenio.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Soc¡ales y Famllia, por la lntervenc¡ón General de la Comun¡dad de

Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madr¡d u otros

organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la l.,ey 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comun¡dad de Madrid.

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la consejería de Políticas

Soc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico necesar¡o que permita:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y serv¡cios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales municipales.

2. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los serv¡c¡os Soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a con los

Serv¡cios Soc¡ales Espec¡alizados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

Comunidad de Madrid

La comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente justificadas.
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La Com¡s¡ón de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula Dec¡mosépt¡ma delv¡gente
conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los serv¡c¡os Soc¡ales de Atención Social

Primaria, Promoción de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de
Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local.

sÉPTIMA: AccIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

Las Administraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, ev¡tando la obtenc¡ón o
disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que
puedan recibir los su.ietos que part¡cipen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.
lgualmente establecerán medidas de control destinadas a detectar y persegu¡r tales
s¡tuaciones.

OCTAVA: DURACIÓN DET CONVENIO.

ta vigencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de
20t6.

NOVENA: EXTINCIóN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas:

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Convenio, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte
días hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. S¡ transcurrido este plazo, el
requirente no obt¡ene sat¡sfacc¡ón, el Convenio perderá su vigencia, con la exigencia, en su
caso, del reintegro de la aportación de la Comun¡dad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

Écrrue: pnot¡ccrów o¡t- tvl¡trlon

La ent¡dad local deberá solic¡tar al personal, inclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una certificac¡ón negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en
aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/L996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go C¡v¡l y de la Ley de
Enjuic¡am¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2075, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmed¡atamente a la
entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la l¡bertad e
indemn¡dad sexual, cuando esta sentenc¡a se dicte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la

§u gEná

1. Exp¡rac¡ón del plazo de v¡gencia.
2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡miento de las estipulaciones en él conten¡das.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

¡nspecc¡ón de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid,
respecto a los servic¡os concertados.
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certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comunicar d¡cha c¡rcunstancia a la Consejería de Políticas Soc¡ales y

Fa m ¡l¡a.

Una vez que se aporte la citada cert¡f¡cación negat¡va, su conten¡do se presumirá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier miembro que, en eiecuc¡ón de este

convenio realice act¡v¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha s¡do condenado
por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la libertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan ¡nd¡cios

f¡ded¡gnos de que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan
¡ndic¡os f¡ded¡gnos de que existe dicha sentencia f¡rme.

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicación del
Real Decreto Legislat¡vo 3l20tl, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡nc¡pios de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los pr¡ncip¡os de

buena admin¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Et CONSEJERO DE POLíTICAS SOCIALES

Y FAMITIA
LA PRESID tA MANCOMUNIDAD
INTERMUN PAL " INA"

(".D F 9rho l4[¡/zol¿
¿k )q cle Aicjaobr)

CARLOS tZqUTERDO TORRRES

EL OIRECTOR GENERAL D
SOCIALES E

Fdo.: Pablo

RACI
E SERVICIOS
ÓN SocIAL

N UNEZ

'#
LA CNqNA

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as
que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡s¡ón de segu¡miento del presente

conven¡o, a los tr¡bunales de la jurisdicción contencioso-ad m ¡n istrat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado eiemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam ¡ento.

.I

CRISTINA
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ANEXO

CRÉDITO 26.16.231F.453.06 APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

FICHA DE PRESENTACIóN DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA SITUACIóN
DE VULNERABILIDAD SOCIAL DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

COMUNIDAD NOMA DE MADRID

LOCALIZAC

U rbano

N

-I
_-

=

2¿
Eó
.E

-:a

I. DATOS DE IDEN DEL PROYECTO

A o
2016

DENOMINACIóN: ESTAMOS A TIEI"lPO 2016

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES LA ENCINA
PROVIÍ{CIA DE MADRID.

MUN¡CIPIO Y PROVINCIA

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

Ru ral Mixto X

Especificar

Especif¡car:

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORAT Consignar P, G o ambas, en su caso

Comun¡dad
Autónoma

Diputac¡ón

Ayuntamiento

l.4ancomunidad

Otros entes locales

Otras

Consorcio

DOMICILIO

C/MOLINO 2 VILLANUEVA DE LA CAÑADA 2A691

MUNICIPIO Y PROVINCIA

Villanueva de la Cañada, Brunete, Villanueva del Pard¡llo,

Quijorna. provincia de Mad rid

CÓDIGO POSTAL

VILLANUEVA DE LA

CAÑADA

28691

TELEFONO

914117650

FAX

918125441

C. ELECTRóNICO
chernandez@ma ncoencina-ssociales. com
mhuetos@mancoencina-ssociales.com
ah¡gueras@mancoencina-ssociales.com

&
LA Cftc['rAComunidad de Madrid
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MARIA LUISA HUETOS MOLINA

DIRECTORA DE LA MANCOMUNIDAD "LA ENCINA"

TELÉFoNo

918117650
mhuetos@mancoenc¡na-ssociales.com

etecrnót¡coCORREO

c/MoLrNo 2 VTLLANUEvA oe Ll cañlot ze6gr

DOMICILIO

CODIGO POSTAL

24691

MUNICIPIO, BARRIO VILTANUEVA

TLLANUEVA DEL PARDILLO, QUIJORNA

DE LA CANADA , BRUNETE ,

chernandez@mancoenc¡na-ssociales.com
mhuetos@mancoenc¡na-ssoc¡ales.com
ahigueras@mancoencina-ssociales.com

TEL,914117650 FAX 918125441 C. ELECTRONTCO

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MANCOMUNIDAD LA ENCINA

7

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE DEL PROYECTO
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La neces¡dad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión soc¡al hace necesaria una
tenc¡ón integral a los menores y sus fam¡l¡as para que la s¡tuac¡ón económica o de exclusión

ocial en la que viven no les imp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el

náx¡mo de sus capacidades.

El s¡stema público de serv¡cios soc¡ales de la Comun¡dad de Madr¡d está constituido por el

onjunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón social de la poblac¡ón y gestionadas por las

'd 
m ¡nistraciones autonómica y local. Las actuac¡ones de ¡ntervención soc¡al vinculadas al

,resente convenio contemplarán prestaciones técn¡cas, económicas y en especie de urgencia
ocial para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡1, con el f¡n de atender las neces¡dades de pr¡vación

naterial severa de las fami¡ias o un¡dades de convivenc¡a con menores de 18 años a su cargo.

Cuando una familia t¡ene una cal¡dad de v¡da precar¡a, soporta carenc¡as personales,

conómicas, educativas o laborales, va a sufrir un cúmulo de frustrac¡ones que suponen un
erio obstáculo para consegu¡r un equilibrio personal y relacional.

RESUI"IEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

iñiEGmEió¡ EN orRos pLANES o pRoGRAMAS

ET4ERGENCIA SOCIAL(EVITANDO CREAR DUPLICIDADES
DE INTERVENCIóN Y OPTI¡4IZANDO LOS RECURSOS

EXISTENTES EN LA ZONA)

INTEGRADO EN OTRO/SPROYECTO

INDEPENDIENTE

COLABORACIóN CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS

SE TRADUCE EN COORDINACION DE RECURSOS Y EVITAR DUPLICIDADES. BANCO DE
iOLIDARIDAD, CRUZ ROJA ESPAÑOLA, CARITAS MADRID Y OTRAS ORGANIZACIONES QUE
;ESTIONES FONDOS SOCIALES.

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

oTRAs L___l citar
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III. COBERTURA POBLACIONAL Y rtcrr^Dtat</ AS DP

esnulcró¡¡ oel ¡¡ú¡.rrno DE FAMrLras Y usuARros/As DEL PRoYEcro

INTERVALOS DE
EDAD

MU]ERES TOTAL* NO DE
FAMILI

AS

EOA12ANOS 153
FAMILlAS13 A 15

16 A 18
TOTAL*3O6

HASTA 60 IASTA 58
HASTA 56 IASTA 52

16 A 18 HASTA 40 iASTA 40
TOTAL* HASTA 156 HASTA 150

SUBTOTAL P.

ADULTAS

TOTAL*

DEOA12A OS
13 A 15

E F
LA $CNA

POBLACION GITANA

POBLACI N INMIGRANTE

7 1.4 3

I
I

-I
-
I
-

:8

.E

i.iz
=!25 25 25

19

13

1B

1515

No
FAMILIAS

No
USUARIOS*

NO DE

USUARIAS*
TOTALGR.UPOS VULNERABLES

or poaLAc¡óN

/ ota.qs. Espec¡f¡car

67 60TOTAL * 65 L32

- * Deberá co¡nc¡dir con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

col{sÉ.,rERla
oE POUÍTCAS SOClAtf§ Y F^üILA

HOMBRES

7

FAMILIAS
MONOPARENTALES

20

FA14ILIAS NUMEROSAS
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OBJETIVOS
especÍrIcos

TTPO DE

PRESTACIONES

(económicas,
técnicas)

PLAN /
PROGRAI'14

SOCIAL

NECESIDADES
DETECTADAS

Alimentac¡ón.

Mater¡al escolar,
ayudas de comedor.

Ropa personal.

Productos de
aseo.

Medicamentos,
prótesis.

Sum¡nistros del
hogar (agua,
electr¡cidad,
calefacc¡ón).

Alquileres, riesgo
de desahucios.

Informac¡ón,
conoc¡m¡ento de

lerechos y recursos.

Trabajo social
con las fam¡l¡as o

unidades de
convivencia.

ESTAMOS
A TIE¡4PO

(LUCHA
CONTRA LA

POBREZA
INFANTIL)

Las necesidades de las
famil¡as son para pago de :

Escue¡as ¡nfantiles
públicas o privadas), casas de

n ¡ños.

Comedor escolar y
l''laterial escolar,

Actividades preventivas
para menores en r¡esgo de

exclusión: activ¡dades
extraescolares y deportivas,
ludotecas. colonias urbanas.

campamentos.

Horarios ampl¡ados,
desayu nos del cole,

Pago de alimentos básicos
de primera necesidad y

alimentación infant¡1.

Medicamentos
)reviamente prescritos por los

ped¡atras y médicos de
atenc¡ón primaria.

alquileres de vivienda,
alojamientos alternativos,

Mantenim¡ento de
v¡vienda, mobiliar¡o para los
menores y sus famil¡as que

supongan equipamientos
básicos.

Electrodomést¡cos bás¡cos
de línea blanca que se

consideren necesarios para

la un¡dad familiar de los

Transporte

cubrir neces¡dades
bás¡cas de los menores

y de sus fam¡lias,

Garant¡zar la
:orrecta al¡mentación de

la población infanto-
j uvenil.

Favorecer a los
padres o tutores de los
menores ¡nstrumentos

para mejorar su
s¡tuac¡ón y poder

realizar una búsqueda
activa de empleo.

Paliar s¡tuaciones
de exclusión soc¡al y

residencial por las
dificultades económicas

y laborales que se
presentan en sus

un¡dades de
convivencia,

Colaborar con otras
¡nst¡tuc¡ones

encargadas de los
cu¡dados de la

infancia tales como
Salud,

Educación,...para una
atención integral a los

menores y a sus

Iv. PROYECTO Y PRESTACIONES para pa
social de las fam¡l¡as, cubriendo neces¡dades básicas de

liar y meiorar

escolar,
otrosa comoservtctos losetc. elfac¡l¡tando accesoropa, Y

vivienda vayudas (alqu¡lerpara comedor),(materialsalud,
la etc, delas decondiciones dehab¡ta b¡lidadde viv¡enda, suministros, ) v
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menores (lavadoras,
calentadores,
rad¡adores,.. ),

pago de sumin¡stros para

aquellas familias en situación
de pobreza energét¡ca, agua,

gasoil, luz y gas )

Gafas previamente
prescr¡tas u otro material

protésico.

Traslado a otros
disposit¡vos de atención

soc¡al, Cuando no lo
cubran desde emergencias
soc¡ales de la comunidad

de Madrid.

Gastos excepcionales
valorados por los

trabajadores sociales,
como ¡nd¡spensables para
prevenir la marginac¡ón y
favorecer la normalización

de los menores y sus
fa m il¡as.

Atención Técn¡ca
espec¡al¡zada a menores en

r¡esgo

fa m ilias

Dotar de sum¡nistros
básicos de la

v¡v¡enda con objeto
de ev¡tar la pobreza

energética de
muchas fam¡lias con

menores a cargo.
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MINISTERIO DE SANIOAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

I 
Subvención asignada al proyecto

PRESTACIONES ECO MrcAs Y/o EN ESPECTE

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especif¡car:

SUsTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* El total de la financiación debe coinc¡d¡r con el total de gastos
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V. PRESUPUESTO DEL (en euros)

rrm¡¡cltclÓH cnÉDrTo 25.15.231F.453.05 APOYO A l-A FAMltlA E INFANCIA

16.197,88 €

OTRAS FUENTES. Especif¡car procedencia

NO HAY OTRAS FUENfES DE FINANCIACION

16.197,88 €TOTAT

GASfOS

16.197,88 €

16.197,88 €

É
LA $CñAGomunidad de Madrid

V

PERSONAL

TOTAL I
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V.- PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO.

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE DEPENDENcIA ADMNISTRATIVA
9a

MANcoMUNTDAEÉ'E¡ e¡¡crru"
qv
1*

COSTE SALARIAL EN

EUROS (*)
MU]ER

DEDICACION

NO HORAS

SEMANALES

NO APLICABLE10 Func¡onar¡o de Carrera ! $99
NO APLICABLETrabajadora Soc¡al X 10 Func¡onaria Inter¡na

NO APLICABLETrabajadora Social x 10 Func¡onar¡a de Carrera J !

NO APLICABLEX 10 Funcionaria Interina

10 Funcionar¡a de Carrera i E NO APLICABLEX

10 Funcionaria de Carrera NO APLICABLE

Trabajador Soc¡al X 10 Func¡onaria Inter¡na NO APLICABLE

NO APLICABLETrabajador Social X 10 Func¡onaria de Carrera

Trabajador Soc¡al NO APLICABLEX 10 Personal Laboral

NO APLICABLEEducador Social X 10 Funcionar¡a de Carrera

5 Funcionar¡a de Carrera NO APLICABLE

NO APLICABLE

NO APLICABLEAux¡liar Administrat¡vo X 5 Funcionar¡a de Carrera

Directora del Centro X

Trabajador Soc¡al

Trabajador Social

Trabajador Soc¡al X

Adm¡nistrat¡vo x

Auxiliar Administrat¡vo X 5 Funcionaria Inter¡na
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X NO APLICABLEAux¡liar Administrativo 5

Trabajador Social X Funcionar¡o Interino NO APLICABLE

TOTAL (**):

t25

oÉ

É6

NO HAY PERSONAL VOLUNTARIO ADSCRITO AL PROYECTO

TOTAL

Funcionar¡a de Carrera pÉ
:É

Eó

VOLUNTARIADO:

FUNCIONES
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esocnc¡oxrs, oNG I l Especificar:

ner¡r¡¡o¡rs Y asauBLEAs I -
Citar:

plnrrc¡p¡c¡ó¡r EN coNsEJos u orRos oRGANrsMos I citar;

N DE COMISIONES, PLATAFORMAS

OTROS. Espec¡f¡car

Las actuaciones de ¡ntervención soc¡al d¡rigidas a paliar y mejorar la situación de vulnerab¡l¡dad social de las

familias, en las que se ha detectado una situación de privación material severa o de r¡esgo de pobreza y con

menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la Ent¡dad Local.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios reco8idos en el B.O.E. de 18 de julio de 2016.

Er DrREcroR GENERAL DE sERVrcros soctaLEs E tNTEGRActóN soctAt

Fdo.r Pablo Gómez-Tavira

Fim0do digi¡¡l¡n. e por PABLO COMEZ-TAVIRA COMEZ-TAVIRA
Orgúiza.ión: COMUNIDAD DE MADRID
F6h¡: 201ó.10.20 I l:59:& CEST
Huella dig.: I828b2c6óecd8d48f+7547d3d57a!c48e653óo

V¡II. OBSERVAC¡ONES/INFORMACION ADICIONAL

vr¡. pÁnr¡c¡plcróN DE LA PoBLAcróN Y/o USUARIOS/AS EN EL PROYECTO

rx, PARTE DE LA COMUNIDADDEL PROYECTO


